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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 01, hoy 17 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00011-00 

Demandante (s): Gonzalo Arturo Barbosa Cortés 

Demandado (s): Colpensiones y otro 

Asunto: Notifica conducta concluyente  

 
Como la demandada PORVENIR S.A compareció al proceso a través de apoderado 
conforme al mandato otorgado, se tiene notificada por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda en la fecha de notificación de esta decisión, tal como dispone el 
Art. 301 del CGP. Por secretaría contrólense términos 

En cuanto al escrito sobre contestación de la demanda, en el momento procesal oportuno 
se entrará a decidir sobre la misma. 

Se reconoce personería a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., como apoderada de 
la demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
del mismo modo al doctor MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN como apoderado 
inscrito dentro del certificado de existencia y representación de dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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